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Sin más por el momento reciba un saludo.

Por medio del presente yen respuesta a su oficio número TM/11712024, me
permito informar que en cuanto a lo solicitado sobre la alerta de violencia de
género se remite de forma digital y física, para su debida integracíón a la
plataforma digital OSFEM.

M. EN D. MARíA DEL ÁNGEL HERNÁNDEZ CASTAÑEDA.
TESORERA MUNICIPAL.
PRESENTE

Asunto: respuesta oficio

Chalco Estado de MéxIco a 12 de marz.o2024
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Que de oon(O(mKlad can la Ley de Acceso do! l.ts MUIeres a una Vida ut·re de Violenc<a riel Estado de MéxICO.ante la
eMlSl6n de :3 Dcclaratoña de Aterta de ViolenCia de Género por feml~ic1dlCy desap3nclón. es facultad del Estado
establece de manera conjunta e inn1{)diaw el Mecan,smo de Seguimiento de las W.edid<ls de segurtdad. Prevención y
J~S'.I;i3 para Atel'del y Erradicar la ViolenCia contra las Niñ~s. Adolescentes y Mujeras. el cual ger¡j d~ carácter
lnteril:stltuclonal entre los tres pc:Jeras del ~stildo. en el qua partic-pcn dependenc.as y (>fgA~lsmo~ del Ejecutivo
[.:stallll asl como los organismos autónomos y los municipios que conformen la declaratoria.

Que en fecha 05 de diciembre de 2022 se notH!có al Gobiemo del Estado de MéXICO por conducto de la Comisión
NaCional para Prevenir y Err<1diearla Violancl9 con Ira las Mujeres el Dictamen S{I!1,-.;1,1Implementación de accrones
realizadas por 61Estado de México para el cumpl.mienlo de las medidas E!sl"illecidas en la decinralori" ne Alerta ce
ViolenCia de Génoro contra las MUjeres por Desapancion. del 20 de septiembre de 2020 al 20 de septiembre del 2021.
-<1 través del cual el Grupo InteñnsbtlJOOnal y loIullidiSClphr;)rlOmteqraoo para ,,1$(!gu1mente de la aludld,q Alerta: y por
'l1ed.o det cual se dal' a conocer las 'emme~daclones para la emlSIOOde acciones IJ')I' parte d@Est:KIo y Mun¡cIJlIoo.
así como par" cleterrnnar la ap!ic<lClof1de recorsos con bsse a una evaluaoó,de desemPl'i·,o.

Que el 20 de septiembre de 2019 se declaró la Alerla de ViolenCia de Génerc contra las Mujeros por Desapencíén, la
cua determina la reaüzación de acciones en 105 mUI,icipios de Chimalhuacán. Cuaulill.:l" Izc<:lllt.Ecatepec de Morelos.
Ixlapaluc,q. Ne~ahuDlcóyotl. Toluca y V<1116de cnaioo SolidMldDd. en la materia

Que en IOCM 02 de :liaembfe de 2022 13 Secretaria de Gooemaceon, PO(conducto de la Com,SIOONdCIO(Ié)1 para
PI"V~OIr)' Erradicar la VIOlencia contra las Mu¡eles. pUb;icó la resolucoÓflrespecta a la modlflcadon palc.al de la Alerta
de '/oolencia de Gé"ero contra las MUJorlls por feminicodio señalada en la parte qUII aniecode. en atención a la
dlClamll1l1CIOnrealizada por el Gupo Interi.,~III~r.,ol1al y M,III.dISú¡;linaric. conformado para I~I "feúo en lermir.os del
arllculo 24 QIJÁterde la ley General de Accoso de las MUjeres a una Vida lib-e de ViolenCl;!

Que en lecha 31 de julio de 2015 se emitió I~ Alerta de Violencia de Género contra las MUjeres por faminlcidio para los
rn~ru(;lplOSele Chateo, Chimalhuacán. CuautiUáll Izc"lli. Ecalepec ae Moretos. Ixtapaluca. Naucatpan de Juarez.
No%.)hualcó\,oll. Tlatnepanüa de Baz, Toluca Tulhll:'in y Valle de Chalco Solidaridad: expidltlOdo<;econ posler.orid<ld el
[)tereto del Elecutivo del Estada para atender la Declaratoria de Alerta de VioleflOa ~ Género contra las MUieres por
femmlck!io para el Estado de México con el ob,eto de establecer las medidas .nmed,alas y ury9'1te, para atencer la
problemdll'.II ele violenCia contra !as niñas. adolescentes y mujeres

Que la LIN <1" Acceso <lelas MUjeres a una Vida Libre de ViolenCia del Estaco de Mexlco p'l1VO.ante la exrstenoa de
casos de ~io,encla ie01inicida y Aierta de VIolencia de Genero. que los gobier;os estatal y n,unlcip¡¡les dispongao d<!!
medidas para garantizar la segundad de las "mss adola~cl!lI\I"S y mujeres. el cese de la vlolencio en su contra y la
e-lil11l'lacion da ías sríuacíones de desigualdad en que se encuentren. pOI lo que neboran asiqr-ar recursos
presupuestares para hacer frente a dicha r,ontingenri~ (,~Icomo hacer de conocirnientc publico I~s acctones y n1ecli,1as
implamenI8(J¡I$.

CONSIDERANDO

MAESTRA MÓNICA CHÁVEZ DURÁN. SECRETARIA DE LAS MUJERES, EN EL EJERCICIO DE FACULTADES
QUE ME CONFIEREN LOS ARTicULOS 1. 4. 19.23 FRACCiÓN XV. 52 Y 53 FRACCIONES '. IV, VI. VII. IX.XXI. XXII
y XXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; 7, FRACCIONES
" XXIX Y XXXII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARiA DE LAS MUJERES; Y CON FUNDAMENTO
EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO DÉCIMO SÉPTIMO TRANSITORIO DEL PRESUPUESTO De EGRESOS
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024: Y 23 FRACCiÓN IV DE LA LEY
DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE Mt:XICO, Y

--------------~~----------------------------._----_.------:;¡¡-';;:;;gan Escudo del Estado de México.

ACUERDO DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS MECANISMOS PARA LA OPERACION DE
RECURSOS PARA LA MITIGACiÓN DE LA ALERTA DE VIOlENCIA DE GENERO CONTRA LAS MUJERES POR FEMINICIDIO: y DE
LA ALERTA DE VlOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES POR DESAPARICiÓN. PARA EL eSTADO DE MÉXICO EN EL
EJERCICtO FISCAL 2024.

SECRETARíA DE LAS MUJERES

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO

Torno: CCXVII No. 36SeGCi6n PrimeraLunes 26 de febrero de 2024
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IV. Contraloria Municipal: Organo ínrerno de comroi encargado de fiscalizar, dar sequumeruo, evaluar y
fortalecer el buen funcionamIento de la ap"cacI6~ del recurso públococonrorme ,,1;ímbtlo de su competencia:
asi como las responsabilidades admmtsuauvas de personas servidoras públicas ylo padiculares

V. Declaralorias: A fas Declaratorias de Violencia de Género contra las Mu¡eres por feminicíoio en 10$
municipios de Chateo, Chlrnathuacán, Cuaulíilán ILcalli. Eca:epec de Morelos, lxtapaluca Naucatpan de
Juárez. Nezahualcóyoll. Tlalnepanlla ele Baz, Toruca. Tult.1lan y Valle <.le Chaleo Solidaridad: y por
Desaparición en los murticiplos ele Ch"nalhuacá1, Cuau[iUóll Izcalli, Ecatepec. ¡lA Morajos, txtapaluca,
NezahLalcóyo!l. Toluca, y Valle de Choleo Solidaridad:

VI Diagnóstico de Incidencia Delictiva: Documereo estadlsticc generado a part" ce la Incimmcia delictiva de!
luero común consultado anU3lm!lnlo por la Secretaria de las MUjeres, a partorde ¡OSreportes sumirisl!ados
polla- InsNuciones del EJecuti-o Estalal y Organismos Autónomos.

VII. División Municipal de An¡¡lisis y Contexto: Grupo Multidisciplinano y Espeoehzado que, a través de la
C!Hboraciónde anátis.s antropoJ6i¡icos y sociológicos, permitan iden! f>cilr.entre olros, las dináon't'.as deloctivas
y de v olencia contra las mUJeres. aporte datos para fortalecer una polllica cromlnal de genero y para la
InvestigaCión de los delitos de fe",inlclólo, hom'cidlo doloso y cesaparicón ele niñas, acolescentes y
mujeres, sin perjuicio de ampliar sus onálisis a Otr05 dAlilos -iocutaoos a la violoncia do gón(l(o. traducidos
fin meóictas de segundad. prevención y jusllcla para la erradicación de la vlolell(;ia contra las mujeres:

111. Comité Técnico: Al órgano de consuua w,IIIflcac,ón. supervisión y fCsolución del cumplImiento da lOS
presentes mecanismos;

Articulo 1. FI ¡¡r+lsante Acuerdo tiene por obJet() estabtecer las disposiciones y 1,,, procRclimlenlos generales que
deberan observar los Municipios y la secretarla 011las Mujeres para ejercer. de manorc honrada eficiente, eñcaz y
transnareole. los recursos que destina el Est~do para mitigar las alertas de Víclencia de Género contra las Mujeres por
rem nicidio y Alerta de Violellcia de GElnero con Ira las MUjeres por Desaparición. en once y O1nsielA Municipios
raspsctívaments. de los que se debe!"" observar el clJm¡)limienlo y rendidón de cuentas.

Articulo 2, Para efectos del presente Acuerdo. S" entenderá por:

1. Alertas: A la Alerta de VooIellGlade Género contra las MUleres, y a la Alerta oe VIolenCia de Genero contra
"'s MUjeres por DesaparK:ión. an-bas O8rael Esladó de México'

11. Célula de Búsqueda: A los elementos de segundad púolica municipal capaCitados y especl~li¿..,dos en .a
aphcaC;oode los protocolos él! !)úsqueda fllOveshgación:

En ~to de lo expuesto, se expioe elsigUIente'

ACUERDO DE LA SECRETARiA DE LAS MUJERES POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS MECANISMOS PARA
LA OPERACiÓN DE RECURSOS PARA LA MITIGACiÓN DE LA ALERTA DE VIOLENCIA DE G~NERO CONTRA
LAS MUJERES POR FEMINICIDIO; y DE LA ALERTA DE VldLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES POR
DESAPARICiÓN, PARA EL ESTADO DE MÉXICO EN EL EJERCICIO ASCAL 2024

DWI'/ado (fe lo anterior, y ante la necesidad de llevar a cabo acciones para la mlllgaclón de las Alerlas de Violencia de
GUlloro centra las Mujeres. declaradas en el astaco <leMéxico se asignaron recursos a la Secrelaria de las Muieres
en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Eslaoo de MéXICOpara el Ejercicio Fiscal 2024. publicado en el
Per,:)(J,coO'iclaJ "Gacela del Gobierno" el 28 de diciembre de 2023 para alende' las OeclaralOl'I"s ;1" Alerta de Violenc!a
do GHn~rocootra las Mujeres po- feminicidlo y Dec1arat<Ylade Alerta de V",¡<;ncia de Gene'o contra las MUieres por
Dcsaoaroclon. COI' la facultad, por parte de dir.ha dp,p"nd;}ncia, de esíablecef los mecan.smcs pllfa SU ceeracón.

Oue la Ley Orgil'\.C3 de la Administración Pübllca del Estado de Méxr..o. publicada en t!l Pe"ód,rAJ Of",I,,! "Gacela del
GO(l arno" .,1 11 ce septiembre de 2023; e" su articulo 52. establece Que. "La secretaoa do las MUjeres es la
dependencia encargada de promover, coordinil' ''''puISAr, formJlar, ejecutar y evaiuar las poIíhcas publicas, prograntaS
y a::c.ones relativas 31a igualdad sustantiva entrem~¡cres y hombres. la transversalización de 18 perspecliva (le género.
la e'rad,cac,ón de la violenoa conna ias mujpres por razoo de género y conoicíón social, lo Implementación de acciones
aforma¡lv;;¡&que acorten las brechas sociales, la protección integral de rr.ujeres, y la elorrllnacloo de cualquier tipo de
dls~nrnonación que obstaculice el acceso iguolitarJo o los oportunidades, el emooderarmento. y el ejercicio de SUS
oorechcs". así mismo da seguimienlo a la instrumentacíón de poliucas públicas trasversales, programas estatales '1
acciones que promuevan la igualdad de género. la prevención. atancón. sanción y errall,cac,(ln de la violenCIa contra
las ("lujeres.

Tomo: CCXVII No. 36Sección PrimeraLunes 26 de febrero de 2024
;
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PRJMERO. Se declara la Alerta dí' Violencia de Genero contra las Mujeres en los siguientes
municipios del Estado de México: Chalco, Chimalhuacán, Cuautitlán lZC'llli, Ec~I<:pPC de
Moteles. Ixtupaluca, Naucalpan de Juárez, Ncxahualcóyor], 'llalocpanrla de Buz, Toluca.
Tul! inito,! Vnlle de Chalco Soltdaridad.

RESOLUTIVOS

Coo base en los antecedemos y las consideraciones expuestas la $eCfn;Hía de Gobernación emite
lus siguientes:

Que a partir de un minucioso proceso de análisis sobre la situación que viven las mujeres en la
ent idad, y de corroborar diversas problemáticas culturales, sociales t' mstitucionales que han
derivado en el aumento de los índices de violencia corncuda ('JI contra UClas mujeres, el Sistema
:'>J:.lciOi1HI, presidido por la Secretaria de Gobernación, determinó la conveniencia de coordinar
acciones interinstitucionales que permitan poner en marcha una estrategia dc. prevención,
atención, sandón y erradicación de la violencia 'contra las mujcrr s, <1 partir de J~ declaratoria de
alerta de violenria de g(,nero PI) el Estado de Mt·xito.

CONSIDERANDO

El 28 de julio de 201S. en el marco de su 16" sesión extraordinaria, el Sistema Nacional de
Prcvcnr ión, AtC'oción. S~nc.ión )' Erraoir.acióo de la Violcnria cont ra las Mujer('s (Sistema
Nacional) acordó por unanimidad la procedencia de In declaratoria de AVGM en los once
municipios del Estado de México antes señalados. Asimismo, solicitó a la Segob la coordinactón
de las acciones inrennstttucionales y transversales que' resulten de' la resolución adoptada. Dicha
resolución fur- notificada a la Connvim ('1:10 (le: julio de 20 J 5.

ANTECEf)F.NTES

La presente declaratoria se motiva en los siguientes antecedentes y considerandos:

Ik conformidad ron el artículo 2S de la Ley General de; Acceso de la~Mujeres 3 una Vida Libre
,k Violencias (Ley General de Acceso) y ;,8, segundo párrafo de su Reglamento (Reglamento de
13 Ley General de Acceso),' la Secretaria de GUUt'TII,Kión(Scgob), a través ,k la Comisión
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim), en cslc al lo.
declara la Alerta de' Violencia de Genero contra las Mujeres (AVGM) en los siguientes municipios
del Estado lit- Méxi(o: Chalro, Chimalhuar án. Cuaulitlán Izcalli, Ecatepcc de Morelos,
Ixtapalucu, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyoil, Tlalnepantla de Boz, Toluca, Tultitlán y Valle
de Chalco Solidaridad.

DEC1..ARATORIADE PROCf,Dl::NCIA RI;SPI¡CT(lA LASOLICITUD DE
AI.HITA DE VIOLENCIA DI:GÉNERO CONTRA LASMU.ffiRES PARA El ESTADO DE MtxlcO

(México D.f., a 31 de julio de 20 IS)

••r-;:CONA@IM·..... ~,
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4. En tanto se elaboran los protocolos señalados, se solicita la errusión de un Decreto
Administrativo por parte del Gobernado)' del Estado para que las aUlOrjd,ld<~s compcunres

j) La creación de agrupaciones estatales, municipales o mixtas especializadas en seguridad
pública y de células municipales de reacción inmediata, El personal de estas agrupaciones
en cspccifiro deberá estar capacitado para ejecutar sus acciones con perspectiva de grnt'To,
Para estos electos, se podría replicar la figura de Policia de Género existente en el
Municipio de Toluca;

ii) La coordínación entre dichas agrupaciones y (¡;Iula, mil las instancias dr los distintos
niveles de gobierno y con actores ,'SIral('gicos (alberguc« para victirnas lit' la violencia,
Comisión de J)"nxhos Humanos del Estado de México, entre otros);

iii) La ¡;eneración de mecanismos adecuados de valoración y análisis del riesgo relacionado
con violencia de género: y

ív) Acciones urgentes a implementar dUr~1l1C' Ins primeras 48 horas a partir de que se tenga
conocimiento de la desaparición.

Para ello, se debe-rán elaborar Protocolos de Actuación y Reacción Policial en materia de
Violencia de Género y P<:r60I):tS Desaparecidas, 4U<:. por 10 menos, consideren los
lineamientos internacionales y aquellos establecidos en el Protocolo Alba, y que para su
ejecución contemplen:

3. Emprender acciones inmediatas y exhaustivas para: i) valorar objetiva y diligentemente las
órdenes de protección a mujeres víctimas de violencia y garantizar su efectiva ejecución; y ii)
buscar v localizar el niñas y mujeres desaparecidas.

i) Reforzar los patrullajes preventivos;
ii) Instalar alumbrado público y mejorar d existente;
jii} Implementar mecanismos de vigilancia 'f seguridad pública corno instulación d(' (';lmaras

de video y postes de emergencia en plintos estratégicos;
i\') Incrementar la vigilancia y seguridad en el transpone público; y
v) Estabk-rrr y difundir información sobre lineas de apoyo a víctimas de violencia.

2. Diseñar y ejecutar una estrategia para la recuperación de espacios públicos i' prevención de la
violencia mediante la tmplernenración de medidas de seguridad específicas en zonas de rie51l0
l> (k 'lito ílldic.e dr violencia contra las mujeres. entre otras:

1. Publicar en lugares estratégicos y divulgar la ;,aluraleza y los alcances dc' la Alerta dI'
Violencia de (ir'1lt'ro con información accesible para la población.

I. Medidas de S~n.c;j

SEGUNDO. El gobierno del Estado de México dt'l)('l'~ adoptar las acciones que sean necesarias
para ..[ecutar las medidas de segur itÍ<,d, prevención y justicia q\l'~ SI: r-nunr ian a continuación y
todas aquéllas que se requieran pnn! garantizar a las mujeres y niñus qUé' se encuentran bajo su
jurisdicción, el derecho a vivir una vida libre de violencia. Las medias que aquí se establecen son
coruplemcutarias, no excluyentes, a las propuestas por el gmpo inrr-rinsrituckinal y
mulüdisctplinario. y a las quC"surjan a partir de la implementación de las mismas y de las
necesidades que vayan prescmánrlose.



0,.'11•• , ...,'... _,¡ I"··',I,·II+IJ" r "'j),I,'j,~,tl\r,¡'." , '1,1 •. " ..
•h '.! ._! 1".' ' ...., I .. " ...)"-...r "." '1 l' I .1"

3

Entre las medidas a .idoptar, se sugieren: i) diseñar modelo-, d... 11:<.1,·, comuniranas para la
prevención y ntención d.. la violencia d.' género con apovo de IJ~ organizaciones dI' la
sociedad civíl; y Ii) establecer Centros d.' Ju'licia para J3S MUjeres para brindar ~1(,I1\i"n
multidieriplinaria a mujeres y niÚ3S virtimus de violencia.

b. Generar camjJañR~ permanentes cncanunadas a la prevenció» de !tI violencia de genero o
nivel estatal, ruuniclpal Ycomunitario, con <>1fin de dar a conocer In~derechos de las niña~ y
mujeres. primordialmente el derecho A 1J1l~ vida libre de violencia.

Asirmsmo, se d..berá capacitar con herramientas reóncas y prácticas al personal de los centros
educativos públu os v privados, para detectar oporrunarner-te C!'l\O\ tic niñas o adolescentes
que se encuentren en tina situación de viokJ1' ia.

S. Diseñar una estralC'gia cducanvn \'11 derechos humanos de las mujt-rt-s l' PI'J'<;p",c.tiva dI.'¡,(t,Ht'I'O
para J:¡ transfnrmucfón de patrones culturales y la prevcnr ión dt' violencía mediante In
idcruifirar ión, abstcncién y denuncia. P¡H3 ello, sr-deberá C~1ablvccr en los centros educativos
públicos y privados un programa permanente de talleres en materia dr violencia de género v
sexualidad d;rigidn a 1" y 10<;adolescentes de nivel secundara v prepnratnrin.

~. Est>lhlt"CO"r un progrnma único de capacitación, sensibilización, forrnnclón y prof..,.joTlah1.:ll'ión
r-n materia de derechos humanos de los mujeres p~r'l 1,,5 )' k', servidores públicos del
Gobierno del Estado de Mpxico. La f'S11':lll'gia deberá ser permanente. continua. obligatoria y
[ocalizada particularment« ,l las persona" vinculadas a los servicios de salud y atención .1
victimas, asi como a los de procuracíón y administración de justu ia, ton el apoyo de
instirucione y personas especializada' <'1) la materia, bla medida contempla 1.'1
tortalecimíento dI' J'l<; herramientas teóríco-práctícas de jueces y juezas en materia d.·
perspectiva de gí'I1\'fO } derechos humanos.

3, Integrar v actualizar adecuadamente d Ihm.l) de natos del r::~tad\)dI' México sobre Casos de
Violencia contruv 1:.1, Mujeres. Esta O1L'I.Iidadeberá perrniur en un plazo razonable monitorcar
las tendencia, d. ln violencia contra las mujeres, realizar I's¡adi<tic3' y dmgnósucos periódicos
que permitan conocer sistemáucamr-nrc las raracu-risricas 'f patrones de la violencia Y. en
conseruenrm, insrrum ...nrar poliucas públicas eíeruvas. La inlormación venida en E'~It'banco
debe ser reponudn tambié-n al Banco Nacional dI' Datos " lnformarrén sobre C:LWS de
Violencia contra 13<Mujer!', (Banavim).

1, Crear Unidades de Género que de nHII1C'l'acoordinada operen ('11loola' 1:" instituciones del
gobierno d,,1 I'.t~d.) de México para promover, de manera 'ransYC.'r\~I.entre Jiras cosas, la
igualdad ent re hombres y mujeres, así corno el quehacer públ:co con perspecrlva 'de género.

l. Elaborar un Programa de Cultura 1nsrltucíonal para la Igualdad. R~í romo una Guía ll<
Eiecución para "1\ 'f lo, servidores públicos d"1~ohierno del Est~do dI M'·xlco.

JI. Medidas de Prrvl''lción

proporc-onen n1<'nd(1I1 inJ))C'Ji,H> a csios CO~\t$ron base en Jos nÍl!'rltl' inu-r nncionales \'11In
rnateria y ~n Jo' esi ablccidos en el Protocolo Alba.
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i. Impulsar a íos meranisrnos ('~hllales dc' atención '" vicumas pM3 gMantizM III reparar ión
integral del daño a víctimas del delito 1) de violaciones a derechos humanos.

6. Conformar un grupo de trabajo que revise y analice exhaustivamente la legislación estatal
existente relar iouada con los derechos de las mujeres y niñas para detectar disposicinnes que
menoscaben o anulen sus derechos. Consecuentemente, se deberá establecer una agenda
legislariva encaminada a reformar, derogar o abrogar dichas disposiciones.

S. Establecermecanismos d.. supervisión y sanción a servidores públicos que actúen en violación
del orden jurídico aplicable en materia de violencia oc género,

4. Asignar recursos específicos para conformar un grupo de especinlistas de la Procuraduría
General de Justicia del Estado de México que se encargue de diagnosticar los expedientes en
archivo o reserva, relacionados con Icmínicidios 11 homicidios dolosos de mujeres, e
identifique las posibles deficiencias en las investigaciones con el propósito de sugerir las
diligencias que podrían llevarse a cabo para el esclarecirnícnto de los hechos. Conscientes de
la tareH que eS10representa. $1' sugiere que 1;, n'visión se haga est ratégica y progresivamente.

3. Crear una Unidad de Contexto para la investigación de Ieminicidios qUI', mediante la
elaboración de análisis antropológicos y sociológicos, permita identificar, entre otros, las
dinámicas dclicrtvas y de violencia contra las mujeres en la enudad.

2. Dlscñnr una página web que proporcione información a la población en general sobre los
siguientes temas: i) información general y fotografías de personas desaparecidas o extraviadas:
ii) inform~('Íí)n sobre las activaciones de la Alerta Amber; iii) Jos números teléfonos de los
diferentes servicios que proporcionan apoyo lit' ,~merg('n('ia y atenr.ion a mujeres y niñas
vicrirnas el!" violencia de género; y iv] sobre los avances e-n las investigaciones por delirn«
vinculados a violencia d ...género.

Diseñar estrategias especificas de localización e identificación de reSIOS humanos e
intercambiar información genética con otras entidades V con la Procuraduría General de la
República.

Para ello. se requiere la asignación de mayores recursos a la Procuraduría General de Justicia
del Estado de Méxjco con el propósíto de optimizar el funcionamiento de los servicios
periciales y, en general, para mejorar el desempeño efectivo de' la instancia encargada de
prncu rar justic ia.

La efectividad en el cumplimiento ele esia medida se encuentra plenamente relacionada a 1"
diligente ejecución de medida.' como In eluboración de- protocolos de investigación y cadena
de custodia, así corno de la adecuada capacitación ;¡ <f'l'vidoras y servidores públicos.

1. Adoptar las medidas necesarias para garantizar que se investiguen y resi«..lv"11con la debida
diligencia y exhausuvidad tocios los casos de delitos vinculados a la violencia de !1,f-nero,así
como el acceso a la justicia y la reparación del daño.

• •,..,..... 'f':,
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TERCERO, Se notificatá la presente declaratoria de AVGM él la organización solidt;lnt, y ,,1
Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México para los efectos correspondientes. '

El Gobierno tld Estado tk México cnvia r:i un mensaje :~la ciudadanía de cero tolerancia ame la
comisión de CS!(1S conductas para la erradicación de:la problemática.

' .."".....': T-~. .«"C' ,..., ~
'f\ ':.~. ~~;


